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 Consejería de Presidencia 
 o  

Consejería de Cultura y Deportes 
 o  

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la "Agrupación 
Profesional de Artesanos de la Comunidad de Madrid" para la 
realización de la Feria Mercado de Artesanía de Madrid 2004-
2005 , con un gasto de 216.364 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Instituto 
Tecnológico Hotelero para la puesta en marcha de dicha entidad 
y se aprueba un gasto plurianual por importe de 1.000.000 euros 
para el período 2004-2005. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones realizadas y 

se autoriza la suscripción de un Convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para la realización de un Plan de Mejora y Extensión de los 
Servicios Educativos en centros docentes de Educación 
Infantil, Primaria, Especial y Secundaria y se aprueba un 
gasto de 2.124.540 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 
18.000.000 euros, destinado a financiar la convocatoria de 
ayudas individuales para la escolarización en centros privados 
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en el primer ciclo de Educación Infantil para el curso 2004/2005. 
o Acuerdo por el que se nombra un vocal en el Consejo Social de 

la Universidad Complutense de Madrid. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 

1.316.426,88 euros destinado a la ampliación  del "Programa 
para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local". 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 6.200.000 
euros destinado a la convocatoria de subvenciones para el 
desarrollo de Programas Experimentales en materia de empleo. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se aprueba, por tramitación anticipada, un 

gasto de 4.346.872,60 euros derivado de la prórroga del 
Convenio de Colaboración entre el Instituto Madrileño del Menor 
y la Familia y la Entidad sin ánimo de lucro "Asociación 
Respuesta Social Siglo XXI", para la ejecución de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal 
de los Menores, así como en la Ley Orgánica 7/2000, de 22 de 
diciembre, a través del centro cerrado "Los Rosales". 

o Acuerdo por el que se convalidan diversos gastos corrientes por 
importe de 1.321.064,70 euros para atender necesidades de 
distinta naturaleza en la sede del Instituto Madrileño del Menor y 
la Familia y en las residencias de menores adscritos al 
Organismo. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 45 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado:"Atención a personas 
mayores en centros residenciales (180 plazas)", con la empresa 
Levante Centro, S.A. por un importe de 3.276.705,67 euros, 
distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 
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o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 15 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado: "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas)", con la 
empresa Residencias Agar, S.A. por un importe de 431.452,15 
euros, distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 16 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado: "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas)", con la 
empresa Intercentros Ballesol, S.A., por un importe de 
468.870,20 euros, distribuido en las anualidades de 2004 a 
2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a la empresa Intercentros Ballesol, S.A. de 20 plazas del 
contrato de gestión de servicio público en la modalidad de 
concierto denominado: "Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (300 plazas)", por un importe de 586.087,75 
euros distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a la empresa Ramliz S.A. de 40 plazas del contrato de gestión 
de servicio público en la modalidad de concierto denominado: 
"Atención a personas mayores en plazas residenciales 
subvencionadas por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales (300 plazas)", por un importe de 1.142.778,85 euros 
distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a la empresa Cerro de los Angeles, S.A. de 45 plazas del 
contrato de gestión de servicio público en la modalidad de 
concierto, denominado: "Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (300 plazas)", por un importe de 1.318.697,50 
euros distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a la empresa Arias Montano S.N., S.L. de 20 plazas del contrato 
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de gestión de servicio público en la modalidad de concierto, 
denominado: "Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (300 plazas)", por un importe de 520.904,40 
euros distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a Asermut Sociedad Cooperativa de 25 plazas del contrato de 
gestión de servicio público en la modalidad de concierto, 
denominado:" Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (300 plazas)", por un importe de 732.609,70 
euros distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga a la empresa El Real Deleite de Aranjuez S.A. de 62 
plazas del contrato de gestión de servicio público en la 
modalidad de concierto, denominado: "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas)", por 
un importe de 1.816.872,10 euros distribuido en las 
anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 15 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado. "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas)", con la 
empresa Riosalud, S.A. por un importe de 439.565,85 euros, 
distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
de 5 plazas del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado: "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas)", con la 
empresa Levante Centro, S.A. por un importe de 146.521,95 
euros, distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga 
a la empresa Sierra Salud, S.L., de 22 plazas del contrato de 
gestión de servicio público en la modalidad de concierto, 
denominado: "Atención a personas mayores en plazas 
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residenciales subvencionadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales (300 plazas)", por un importe de 636.461,70 
euros distribuido en las anualidades de 2004 a 2009. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación 
por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales a la entidad 
"Fundación Independiente Manantial para Enfermos Mentales" 
del contrato de Gestión de Servicio Público en la modalidad de 
concesión denominado "Atención social para personas con 
enfermedad mental crónica, en un centro de rehabilitación 
psicosocial con centro de día y en un centro de rehabilitación 
laboral en Torrejón de Ardoz", por un importe de 3.428.936 
euros y un plazo de ejecución de cuatro años. 

 Consejería de Hacienda 
 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente plurianual relativo a la prórroga 
del contrato de Gestión de Servicio Público, en la modalidad 
de concierto denominado "Atención a personas mayores en 
centros residenciales (180 plazas)" adjudicado en 45 plazas a 
la empresa Levante Centro, S.A., de la Consejería de Familia 
y Asuntos Sociales. 

      ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 15 plazas a la Asociación El Camino y cedido a 
la empresa Residencias Agar", de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
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mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 16 plazas a la empresa Intercentros Ballesol, 
S.A.", de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 20 plazas a Intercentros Ballesol, S.A." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios (300 plazas) adjudicado en 
40 plazas a Ramliz, S.L." de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 45 plazas a Residencia Cerro de los Angeles, 
S.L." de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 20 plazas a Arias Montano S.N., S.L." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 25 plazas a Asermut Sociedad Cooperativa." de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 62 plazas a la empresa El Real Deleite de 
Aranjuez, S.A.", de la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales 

      ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público, en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 15 plazas a la empresa Riosalud, S.A." de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 5 plazas a la empresa Levante Centro, S.A." de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

      ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 

anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de Gestión de Servicio Público en la 
modalidad de concierto denominado "Atención a personas 
mayores en plazas residenciales subvencionadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (300 plazas) 
adjudicado en 22 plazas a Sierra Salud, S.L." de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. 

     ** Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes del expediente de gasto plurianual denominado 
"Dirección facultativa de las obras del nuevo edificio de 
juzgados en el municipio de Arganda del Rey", de la 
Consejería de Justicia e Interior. 

     ** Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes relativos al expediente denominado "Convocatoria 
de ayudas individuales para la escolarización en centros 
privados en el Primer Ciclo de Educación Infantil para el curso 
2004/2005" de la Consejería de Educación. 

     ** Acompaña al correspondiente de Educación. 

o Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2005, y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid. 

 Consejería de Justicia e Interior 
 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto del contrato de Consultoría y Asistencia denominado 
"Dirección facultativa de las obras del nuevo edificio de 
Juzgados de Arganda del Rey", y se autoriza un gasto 
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plurianual, por importe de 177.797,50 euros, distribuido en las 
anualidades 2004, 2005 y 2006. 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se aprueba un gasto a justificar de 
4.276.101,10 euros, destinado a ejercer por parte del IVIMA una 
opción de compra  de 44.100  metros cuadrados de 
edificabilidad residencial de vivienda de protección oficial, más la 
correspondiente de garaje y comercial, en el ámbito "Ciudad 
Jardín", en el término municipal de Arroyomolinos. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto a justificar de 
4.979.478,40 euros, destinado a ejercer por parte del IVIMA una 
opción de compra de 31.500 metros cuadrados de edificabilidad 
residencial de vivienda de protección oficial, más la 
correspondiente de garaje y comercial en el ámbito denominado 
"Soto del Henares", en el término municipal de Torrejón de Ardoz. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto de un contrato de Consultoría y Asistencia para la 
formación de drogodependientes con fines de reinserción 
sociolaboral y se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 1.214.915,32 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan los gastos corrientes de 
vigilancia y seguridad generados en los ejercicios 2003 y 2004 
en el archivo-almacén de recetas médicas oficiales de la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, por un 
importe total de 68.626,38 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones relativas a la 
autorización del gasto de carácter plurianual, derivado de la 
modificación y prórroga del contrato suscrito entre el Instituto 
Madrileño de la Salud y la Empresa Zurich España, Compañía 
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Española de Seguros y Reaseguros, S.A., para la póliza del 
seguro de responsabilidad civil /patrimonial del personal del 
Instituto Madrileño de la Salud y sus centros adscritos, para el 
período comprendido entre el 1 de agosto de 2004 al 31 de julio 
de 2005, por importe de 10.000.000 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Medidas 
en Materia Sanitaria, y se ordena su remisión a la Asamblea de 
Madrid. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto del contrato de las "Obras de variante de la carretera M-
305 en Aranjuez Norte" y se autoriza el gasto de 8.904.201,27 
euros, para los años 2004, 2005 y 2006. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación 
por MINTRA (Madrid Infraestructuras del Transporte) de 
diversos contratos de ampliación de la red de Metro. 


